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<BoUtin,jB pftfîol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

4^88 leyes y las dlsposlelones del Go- }
Memo 800 obligatorias para ¡ia capital 
c provincia desde que «e publífan «ü- 

Hálwentc ea día y desde enatro días 
«lespues para los demás pueblos de la 
«tUnia provincia, (f.ey de 3 de IVevlem- 
*»«•€ de issr.)

SUSCRIOiON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 
Tres id........................ 
Seis id., , . , , 
Un año. . .

12 rs. Id. fuera,
33
66

- . • . 132.............................
Se publica iodos los dias escepto los domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los UoktiBes efi-

^g - dales se ban de remitir ai Gefe pohiko
00.

. 180.
respectivo, por cujo ce ml net o se ya^a
rán A los editores de los menclouados 
per]ádicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
11130, y 31 de Cetubre de Iba4.),t

Oí» ■o RK LA PUOÍIWU , ”“!''’
• pn>vi«'ioiaí’t ÙHÜHliîA

Núm. 1936.
VIGILA .\CIA.

Los Alcaldes, empleados de vi
gilancia y Guardia civil, procede- 
™ñ á la busca d- una caballería 
^ayor, propia !■« Antoni'- Ruiz 
gordon, que ai am-checer .-.el dia 
O llei corriente de-apareció del par- 
bu 1® ^'® aezu.; y caao de ser ha- 

aa la romitiráu â disposición dei 
r. Alcalde de Rute con la persona 
o cuyo poder ee encuentre si no 
luciere las garantías necesarias.
Córdoba 23 de Mayo de 1874,

El Gobernador, 
Rafaei de Adan ^ CasíilieJo. 

Señas de la caballejia.
Dea jaca castaña, cerrada, la- 

..* regular, lucera, con una porri 
^*1 ^' ®^rl^^jcij de la mano dere

pi herrada en las dos ancas.

Re pública.
^í'eí idencia del Consejo de 

Ministros.
DECRETOS.

De acuerdo ecu el Consejo 
"iiuistros,

de

Vengo en admitir la dimisión 
^e dei cargo de Gobernador üe la 
L ^y*^^^^ ^'^ Cuenca ha presentado

• nan Ange- Gavica; declaráu- 
fo Ctídaoto con el haojr que por 

'*^ifieacioii le Corresponda.
Ma ^^^ hdcloneo diez y seis de 

Jo de (iji[ ochocientos setenta y 
batro.- Francisco Serrano,— El 
*®eKíente del Consejo üe Minie- 
^®> Jutm de Zavata,

^.h^o en udmitir Ia dimisien ! 

r^o de Gobernador de la 
Granada ha presenta

do D, An-- 010 de Quevedo y Donis; 
declaran loie cesante coo el haber 
que por dasifioacion le corres
ponda,

Seu Ildefonso diez y seis de 
Mayo oe mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. --S1 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Guadalajara ha pre
sentado Don Juan Felipe Sendín; 
declarándole oesante con el habar 
que per clasificación corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano,—El 
Presidente del Consejo da Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo oon el Conaejo d'^ 
Ministros,

Vengo en admitir ia dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Huelva lia presentado 
0. Julian Nerpeli; declarándole ce
sante coa el haber que por clusiÚ • 
cacion le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos selecta y 
cuatro.—Fraucisco Serrano.—El 
Preaidonte del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

1 o acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en adiaitir la dimisiou 
que dei cargo de Gobernador da la 
provincia de León ha presentado D. 
Eugenio . eHó; dedarándole cesan
te Con el habei que por ciasiúcacion 
le corrtípüuda.

i San Ildefonso diez y seis de 
( Mayo de mil ochooientoe setenta y 
j cuatro.—• Francisco Serrano.—El 

Presidente dei Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo do Gobernador de la 
provincia de Orense ha presentado 
D, Fortunato Cañas; declarándole 
cesante con el haber quo por dasi- 
ficecion le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro,— Francisco Serrano.— El 
Presidente de Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir ¡a dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Oviedo ha presentado 
D. Daniel Valdés; déclaraudole ce
sante con el haber que por cíasifi- 
cacion le corresponda.

¿an Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano,—-El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la diraiaioa 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Palencia ha presenta
do D, Ventura Merino; dedarándo- 
le cesaute con el haber que por cla
sificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. —-Ei 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Pontevedra ha pre
sentado Don Luis Rivera; declarán- 
dole cesante con ei haber que por 
olMÍficacion le coxresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Franoiaco Serrano. — EI 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala,

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Soria ha presentado 
D. Ricardo Pita; declarándole ce
sante con el haber que por clasifi- 
cion le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
caatro.— Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

De acuerdo con el Conaejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la 
provincia de Toledo ha presentado 
D. Eduardo March; deelarándole 
cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mit ochocientos setenta y 
cu atro, — Francisco Serrano.—- El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala.

pe acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo ennombrar Gobernador de 
la provincia de Alava á 0. Cárlos 
Cid, cesante del mismo cargo en la 
de Navarra.

San Ildefonso diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano. —El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan de Zavala,

Ministerio de ia Guerra.

Exposición.
Sr. Presidente; La mucha ex

tension del territu río que compren* 
de la Capitanía gtueral de Anda 
lucía dificulta en ocasiones que la
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iniciativa dej Gobierno y ¿le sus re ^ 
presentaotes, en lo que se refiere a . 
a.4UQto3 de la guerra, ae ejerza coa 
la prontilud que Ias circuostancias . 
exigen y el buen servicio reclama.

Distante Extremadura en sus 
límites 80 pten trio nales de la capi
tal de aquel distrito militar; difiei - 
les sus comunicaciones oou las de
más provincias que actualmente 
forman parta del mismO) y ooufl' 1 
nando con una uaciou extranjera, j 
no ofrece duda la conveniencia de 
geparar los mandos de Andalucía y | 
Extremadura, constituyendo dos 
distritos militares independientes 
con Autoridades propias que con 
más reducidas atenciones hagan 
que su acción sea más eficaz en to- i 
das circunstancias, y principal- i 
mente en las de guerra en que la : 
Nacían se halla.

Si razones da economía aconse - 
jaroa anteriormente raueir las Ca
pitanías generales de Andalucía y 
Extremadura; boy, que el Gobierno 
fija su atención preferente en orga
nizar las fuerzas del ejército y en 
dar impulso á las operaciones de la 
guerra, deber suyo es vigorizar v 
facilitar la acción de la Autoridad 
preaoindiendo, siquiera sea momeu* 
táneatueate, da consideracioues de 
otro órden que no deben olvidarse 
en épocas de paz.

Fundado en esta» razones, y da 
acuerdo con el consejo de Minis
tros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. E. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de Mayo 1874.—El 
Mitiisti o de la Guerra, Juan de Za
vala.

S

DECRETO. 1
Tomando en consideración las | 

razones expuestas por el Ministro 1 
de la Guerra, de acuerdo con el 1 
Consejo de Ministros, 1

'Vengo en decretar lo siguiente: 1 
Artículo ■1.“ Se restablece la | 

Capitanía genere! de Extremadura j 
en la misma forma en quese halla
ba al ser suprimida por decreto de 2 
de Julio de 1866.

Ari. 2/ Lü Capiíania general 
de Andalucía quedará reducida al j 
territorio que tenia en la expresada 
fecha.

Art. 3.’ El mayor gasto que 
ocasiene al presupuesto de Guerra 
el restabíecimieato de la Capitania 
general de Extremadura ae aplica
rá como suplemesto á los oapílulos 
correspondientes á cada atención, y 
con cargo al crédito extraordinario 
de 100 millonee de pesetas concedi
do por la ley de i3 de Setiembre úl
timo ínterin se incluye en el presu
puesto ordinario.

Art. 4.* El Ministro de la Guer
ra dictará lasinatruccioues oportu
nas para el cumplimiento de este 
decreto, y dará cuenta á las Córtes 
oportu name ule.

Madrid veinte de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Joan de Zavala.

DECRETOS.
Vengo en notabrar Capitan gQ* 

ueral de Extremadura al Mariscal 
de Campo D. Romuaido Crespo de 
la Guerra.

Madrid veinte de Mayo de mil 
nchocientoB setenta y cuatro.—

Francisco Serrano.-Bl Ministro de 
la Guerra, Juan de Zavala.

YeUgo en nombrar Segundo Ca
bo de la Capitanía general de Ex
tremadura, Gobernador militar da 
la provincia v plaza de Badajoz, al 
Brigadier D. José Gragera y Sán
chez Gata, actual Comandante ge
neral de Extremadura.

Madrid veinte de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco Serrano. — El Ministro de
la Guerra, Juan da Zavala,

Ministerio de la Gober
nación,

DIRSCCEQN «BSHRAL DE CORREOS Y
TEI-ÍQRAFOS*

Condiciones bajo las cuales ha de 
eacarse á pública subasta la con
ducción diaria del corroo de ida 
y vuelta entre Alburquerque y 
Valencia de Alcántara, pasando S 
por la hacienda de Piedrabuena. 8 
],* El contratista se obliga á | 

conducir á caballo de ida y vueba s 
desde Alburquerque á Valencia de S 
Alcántara la correspondencia y j 
periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepoioa de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiondo los que de 
ellos partan í otros destiúo¡.

2,* La distancia de 33 kilóme
tros que comprendo esta conduc- ’ 
cion debe ser recorrida en 6 lío- j 
ras, incluso las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te- 

1 légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.’ Por los retrasos cuyas cau
sas no ee justifiquen debídamente 

1 se exigirá al contratista en el pa- 
\ pel correspondiente la multa de 5 
| pesetas por cada cuarto de hora; y 
| á la tercera falta de esta especie 
| podrá resciodirse el contrato, abo- 
1 nando además dicho contratista los 
| perjuicios que se originen al Be- 
| tado.
| 4? Para el buen desempeño de
\ esta conducción deberá tener el 
\ contratista el número suficiente de 
| caballerías mayores situadas en los 
| puntos mas convenientes de lalí- 
{ nea, á juicio de los Administrado- 
\ res principales de Correos de Bada- 
| joz y Cáceres,
| S.' Es condición indispensable 

que los conduotures de la corres* 
pondencia sepan loar y escribir, 

6/ Será responsable el cou- 
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7/ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servició que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento ue Postas vi
gente.

8.* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las conuicioues es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la AdmiuistracioQ, esta, para el re- 
saroimieuto, podrá ejercer su ac
ción contra ta hanza y bienes de 
aquel.

0.' La cintidaii en qui quede 
rematada la conducción se satisfa
rá ¡lor mensualidades vencidas en 
las referidas Administraciones 
principales de Üorreos do Badajoz 
ó Cáceres,

10, El contrato durará cuatro 
años, cootados des le el dia en que 
dé pr ucipio el servicio, cuyo dia 
ge fijará al comunicar la aproba- 
cioa superior do la subosía.

11, Tres meses antes de ñoali-

(.5. Para prasentarsa como lí 
oitador será condición precisa de” 
positar préviamaute eü las Tesoro- 
lias de Hacienda pública jb dichas 
ppoviucios ó en las Administrsf'io- 
nes subalternas de Rautas de 
burquerque ó Valencia de A-. an 
tara, corno dependencias de ¡a 
ja general de Depósitos, la sumí’ «« 
312 pesetas en meU’ioo Ó sa equi
valente en títulos do la Diuda de. 
Estado; la cud, conobiidi el acto 
del remate, será devuelta 4 I ij 
interesados menos la cu tós on ■zar dicho plazo, avisará ol contra

tista á la Adminislraciou principal 
respectiva, si se despide del eer- 
vioio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas qua impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendra obii- 
gacian do continuar por la tácita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el cjutratista no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo une 
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con 
veniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los ires meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán à contarse des
de e. dia en que se reciba la co
municación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri^ 
o-ir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnizaciou alguna; pero si el 
número de las expediciones se au
mentase, ó resultare da la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobieruo determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de. la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
lodo, el contratista deberá contes
tar dentro del térmitio da lo.s lo 
dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si so aviono ó no á con
tinuar el servicio por la nueva ii 
nea que ae adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubie
se uecesidad do suprimir la Imea, 

; el Gobierno avisará al contratist¿i 
1 con un mes de au t ici pac ion para 

que retire el servicio, sin quj ten* 
ga este derecho á indemnizaciou*

13. La subasta so anunciará’, 
en la «Gaceta y Boletiues oíleiales> 
da las proviucias ue Badajoz y Cá
ceres y por los demás medios acos-, 
tumbrados, y tendrá lugar auto 
los Gobernadores des las misiua y 
Alcaldes de Alburquerque y Va

!

Í

Í

J
i.

lencia de Alcántara, asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los tu 1811103 puntos, ti ida 3d ne 
Mayo próxiuio, á la hora do .a 
una de la larde y en el local quo 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 2470 pe- 
setas anuales, no pudiendo admi' 
tirso proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación algtina 
del rematante en el puco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa ; os pumos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas den me- 
DW,

dieute al mejor postor, que qu® 
dará en depósito en las ottci as ne. 
Gobierao de Badajoz ó Cáoeies pa 
ra su formílizaciou en ia Gaja 
sucursal de Depósitos, con arregla 
á lo prevenido en la Real orden 
circular do 24 de Euero de 1860, 
tan pronto corno se reciña la al- 
judicacion definitiva del servicio.

16, Las proposiciones se harán 
eu pliego cerrado, expreséndosa por 
letra la cautidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domici io y fir
ma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acre lile nuberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una cevtiU' 
caeioa expedida por el Alcalde de’ 
pueblo résideocia del proponenw. 
por la que consto su aptitud lega . 
buena conduota, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi* 
ció que licita.

17. Los pliegos con las prono' 
sicioues han ue quedar precisamen
te eu podar del Presideute da <‘ 
subasta durante la medía hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones 86 observará la fórmu a sS'
guíen te:

«D. F. de T...... , vecino de-.-j 
residente en....... me obligo á d^s 
empeñar la conducción del corr- 
diario à cabal o i'tsde Alburqne 
que á Valencia ue Aleántaia. fæ 
salido por la hacienca de P’*»^?' 
buena, y vice-verta por el pK« 
de,., pesetas anuales, bajo l»sco" 
diciones conteoioas en el 
aprobado por el Presidente del 
der Ejecutivo de la República-

(Fecha y firma dei interesadoJ 
Toda proposiciou que no ^® ^ ^ 

redactada en estos térmiuos, ó q 
contenga modificación o ciáusu 
condicionales, será desectiada.
<19. Abiertos los pliegos y e* 
públicameiite,'áé extenderá el a ^^ 
del remate, dediraudose «®”.¿. 
favor del mejor postor, sio pen ^^ 
cío de la aprobación superior, P 
lo cual se remitirá lumediatam 
te el expediente al Gobierno. ^^

20, Si de la comparación ^ 
las proposiciones resultasen i- ^^ 
mente beuetioiosas oes ó 
abrirá en el acto nueva jií 
cion à la voz puv espacio '’® da 
hora, pero sólo entre los au 
las propuestas que Iiubie3eo * 
do el empate. . . - nof

21. Hecha la adjudioa^ú
la Superioridad, se d^
trate a escritura pública, st „«

i cuenta del rematante los g® ,^oia^ 
1 su otorgamie .’-•i y de de jp 

simples, y ««• ‘-u eipapeí»®
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correapon diente para ta Direooion í 
general de Correos y Telégrafos. |

22 . Contratado el servioio, no | 
se podrá anbarrendar, ceder ni tras- | 
pasarsiu prévio permisodel Gobier- í 
no. |

23 El renaatante quedará suje- | 
to á b que -jr .vicúe el arlículo o? • 
del Real decreto de 27 de Febrero ¡ 
de 1832, ai 110 emn plieae las condi- 
cionts que deba llenar para el 
otorgamieoto de la escritura, é 
impidiese que esta tenga efecto en 
el términoque '.. (a RAñale.

2i, Cualesq ;: ,;i que sean los 
resultados de las pr^pogioiones que 
80 hagan, como TxoaLxieate la for 
‘00 y concepto de la ïu oasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivameute el 
acta del remate, tenieudo siempre 
*io cuenta el mejor servicio público, 

Madrid 28 de .tbril de 1874,—El 
bireotor general, Angel Mansi.

ilLOiillEVfDS.
Núm. 1923.

Alcaldía constitucional de 
Encinas bicales.

Don Cristóbal Ruiz y Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago <nber‘ que concluido en 

borram p .a ..unta pericial el 
apéoaici al «mi’ arainiento de la 
riqueza ii ma-T . uÜvoy gaun- 
deria de vite . ; t ,to municipal, 
que ha servir ■ ' aSe para al re- 
partimíenlo de ta contribuen ti ter- 
’’itorial para el ¡ réximo oño et onó 
Cü de 1874 a 7.3. se halla de ma
nifiesto en esta ífteretaría de A) un- 
lamienío por término de ocho dias 
que darán principio desde el en 
que aparezca inserto este edicto en 
®l tBoletin oficial,> durante los 
cuales podrán tes coníribuyentes 
en él comprendidos reclamar los 
agravios que consideren habérse- 
les inferido.

Kneinas Reales 18 de Mayo de 
1874._w Cristóbal Rui2.-^ Por man

dado de dicho Sr,, Juan Aiitonio 
■Molina, Secretario.

----- ^ ^tó&>-O-(KJBX^ -

Núm. 1924. 
Alcaidía popular de 

P uente-PalKiera.
^ca Salvador Gonzalez Alonso, Al

calde popular de esta villa.
HalJáudose concluido en borra- 

dur el apéndice al amiUfiramieoto 
d2 la Contribution territorial para 
®l ejercicio del año económico ve
nidero Ce ]874á 75. queda expues- ¡ 
^® ul público por término de ocho 

^®®) á los efeelos legales.
Fuente-Palmera 19 de Mayo de 

'^^''~ Salvador Gonzalez,— -Es 
topia; doté Romasanta de Aibp, 

^ecratauo.

Num. 1934, 
Alcaldía Gonstitucloual de 

Montoro.

Terminando en fin de Junio pró
ximo el arrendamiento de la Barca j 
de Arenoso, de este. Caudal de pro- - 
píos, se saca à pública subasta e! j 
nuevo arriendo por tiempo de tras j 
años que dará principio desda pri- i 
maro de Judo próximo y concluirá | 
en Su de Junio del año de 1877,ba- ; 
jo el típoó renta anual de tresoien - | 
tas cuarenta y dos pesetas', debten - 
do celebrarse el primar remata el | 
día cinco de Junio inmediato á las í 
doce de su mañena en estas casas 
capitulares, en que se admitirán í 
¡'ropogicioaes por pliegos cerrados 1 
q«6 cabrán dicha suma, prévia | 
eonsignaoion en la Depositaría Mu- i 
nicipal del S por ciento sobre la 
misma; y el segando remate para 
oír propuestas en aumento de un 
diez por ciento sobre la cantidad en 
que quede el primero, tendrá lugar 
el diez y seis del mismo mes á 
igual hora,8uj0táadose al pliego da 
condiciones que se hallará do ma
nifiesto en esta Secretaria para los 
que gusten interesarse en la iiei- 
taciou,

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presente.

Montoro 21 de Mayo de 1874. 
—Bartolomé Romero.

Núm. 1937.
Alcaldía constitucional de 

Lucena,
Extracto de loa acuerdos torna

dos por el Exemo. Ayuntamiento 
de esta ciudad en el mes de Abril 
último.
Sesión del dia I," de Abril de 1874.

No pudo tener efecto por no 
reuuirse el uúmero de concejales 
que marca la ley para tornar 
acuerdo.

Sesión del dia 8.
£n esta sesión sa acordó;
Aprobar ¡a cuenta de suminis

tros del mea anterior.
A probar el extrado de los acuer

dos tornados por el Ayantamiento 
en los meses de Enero y Febrero 
últimos.

Aprobar ¡as cuentas de la ad
ministración Sel degüello de cer
dos respectivas á Enero y cuatro 
primeros dias de Febrero del pre
sente año.

Inscribir á varios individuos en 
el padrón vecinal.

Eefectuar el empiedro de va
rias calles.

Pasar á la junta ¡ocal de ins
trucción primaria tas cuentas del 
profesor U. Pedro Vivar y Roy.

Esceptuar al mozo Francisco 
Garcia Romero, uúm. 17 del alis
tamiento del uño último, dol servi
cio militar.

Ceder à doña Aua Gomes Mu
ñoz 01 pedazo de terreno sobrante 
do la vía pública que pidepara edi
ficar.

Suprimir el haber de una pese- 

ta diaria señalada en el presu- 
paegto corrieota á Araceli Sánchez.

Efectuar algunas alteraciones 
en el psrsonal de la Administra
ción do consumos.

Denegar la petición del prego- 
nern referente á abono de sueldo 
no consignado en prcaupuesto.

Aprobar el presupuesto adicio
nal y ordinario refurididos.

Ordenar al recaudador D. José 
de la Torre activo la cobranza de 
sus descubiertos ó se procederá 
contra él.

Sesión del día 15.
En esta sosien se acordó:
Hacer algunas inscripciones en 

el padrón.
Esceptuar del servicio da las 

armasal mozo José Leon Fernan
dez, núm. 71 del alistamiento de 
este ano

Abonar de imprevistos varios 
gastos de la Corporación.

Revocar el acuerdo da 27 de 
Agosto de 1873 que suprimió el 
crédito con ignado para alquileres 
del local destinado á archivo no 
terial,

Modificar los haberes de la ban
da de músioa, sin alterar la cifra 
total.

Encargar al Pbro. D. Juan Ma- 
r¡a García Hidalgo la predicación 
del sermón dedicado á Ntra Sra.

Denegaría petición de D. Pe
dro Vivar sobra casa-habitación y 
escuela.

Nombrar á D. Francisco Loza
no comisionado para la entrega de 
caballos en la capital.

Sesión del dia 22,
En esta sesión se.acordó;
Conceder á D. Gaspar Alvarez 

de Sotomayor el derrame da las 
aguas sucias qae preceden de la 
fuente de la plaza de Aguilar.

Leer el oficio del Sr. Goberna
dor de la provincia en que se dan 
las gracias por el donativo á los 
heridos hecho por el Ayuota- 
mieuto.

Esceptuar del servicio de las 
armas al mozo Juan Lopez Parra, 
núm. HO del alistamiento del año 
anteiior.

Pasar à la junta loc^il de ins
trucción primaria las cuantas del 
profesor D José Hujalauce Jimé
nez.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del Ayuuíamieato del mes 
de Marzo último.

Expedir á doña Clara Baendia 
el certificado qué pide referente al 
amiUaramiento.

Inscribir á varios individitos eu 
el padrón veciual.

Pagar de imprevisíos los gastos 
de Iraalacioa de laa hilas para los 
heridos llevadas á la capital.

Ejecutar varios empiadroj en 
las calles de la ciudad.

Dar de baja la cuota señalada 
OU el reparto general á Francisco 
Aguilar Bustaiuante.

Mantener en todas sus partes el 
acuerdo de 27 de Agosto del año 
anterior sobre supresión de eró lito 
para alquileres del local destinado 
à archivo notarial.

Designar el personal de que 8'j 
compone la Admiuistracion de con
sumos estubleeida por acuerdos da 
la junti municipal.
Sesión extraordinaria da) dia ¿6.

En esta sesión se acordó que la 
subasta de los impuestos votados 

j por ¡a Asamblea al fijar el presu- 
; puesto adicional y ordinario re

fundido, se celebre el día veinte y 
ocho, por ramos separados, ante el 
Alcalde. Síndico y Secretario de la 
Corporación; que el Alcalde for- 
mole el pliego de condiciones, si 
bien bajo la esfera de que el im
porte de los remates ingresará en 
arcas dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la adjudioaoioa; 
y que se publique una hoja para 
que el vecindario sepa las causas 
que ban obligado al Ayuntamiento 
á plantear loa nuevos impuestos.

Se si o a del dia 29.
Ea esta sesión so acordó:
Aprobar la distribaoion de fon

dos del mes de la facha.
Nombrar nuevo eoeargado da 

la limpieza pública.
Señalar puntos da entrada ea el 

pueblo á los coudaotorcs de car
bón.

Registrar el título de liceacia- 
do en la facultad de derecho civi' 
y canónico á D. Alfredo Hurtado 
Rodríguez,

Inscribir á varios individúes ea 
el padrón vecinal.

Dar de baja la cuota señalada 
en el repartimieato general á don 
Marcos Curado.

Satisfacer el impuesto del 5 
por 100 sobre loa ingresos munici
pales.

Autorizar las obras de repara
ción de u la sala de enfermos del 
Hospital.

Aprobar los expedientes da su
basta de los nuevos impuestos.

Nombrar á D. Rafael Garnirez 
Sánchez profesor do la cscnela de 
niños vacante en esta ciudad.

Nombrar regidores de plaza pa
ra el en irán te mes.

Designar los concejales que han 
de asistir á la formación de listas 
del Jurado,

Efeetnar algunas alteraciones 
en el personal de la Administración 
de consumos.

Lucena 15 de Mayo de 1874.— 
E! Secretario, Federico Alvarez de 
Sotomayor.

Lucena 21 de Mayo de 1874.
Aprobado, remítase al Sr. Go

bernador de la provincia para su 
inserción en el <Boletia oficial » 

Asi lo acordó el Ayantemieato 
en sesión del dia de ayer y lo fir
ma el Presidente, de que certifico. 
—Francisco Alvarez de Sotomayor. 
— Federico Alvarez de Sotomayor.

Núm. 1919.
Juzgado municipal de 

Coin.
Por el Juzgado de primera ins

tancia del partido se ha mandado 
con fecha ocho del presente mes 
y año sea citado nuevamente 
José Macias Lopez, de esta vecin

dad, para que comparezca ante di
cho Juzgado dentro del término 
de segundo dia siguiente al de la 
citación, á prestar declaración en 
la ca usa que se sig ue con Ira Lucas 
Villa nueva Gimenez y consortes
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sobra homicidio de Maiso Fernan
dez Urbano, bajo la multa de cinco 
á oiocuenta pesetas sí dejare de 
comparecer.

Y para que tenga lugar la ci
tación prevenida, como Secretari» 
del Juzgado municipal de esta vi
lla estieado la presente cédula que 
firmo eo Monda à quiuce de Mayo 
de mit ochocientos setenta y cua
tro.—Miguel Barrientos.

Coin 18 de Mayo de 1874.—Es 
copia: Luis Guzmán.

Núm. 4929.
Juzgado de primera ins

cia de la Rambla.
Don José Rodriguez y Delgado, Juez 

de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla etc.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza por término de 
quince diaa á contar desde la fecha, 
de su inaercion en la «Gaceta de 
Madrid» y Boletín OScial» de la Pro- 
vinoia, á los tres hombres descono
cidos cuyas señas resaltan ser, 
pantalón claro y chaquetas oscuras, 
uno de ellos con bigote, que en la 
mafiana del veinte y seis de Julio 
último penetraron en la casa de 
Juan Paredes Tejero, veoino de 
Fernao-Nuüez, y ejecutaron el de
lito de robo de metálico y una es
copeta; á fin de que en dicho perio
do se presenten en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y les 
par#rá el perj uieio á que baya lugar 
con arreglo á la Ley: y se encarga 
á las autoridades y funcionarios de 
policía judicial procedan á Ía bus
ca, captura y remisión á este Juz
gado de dichos sujetos, caso de ser 
habidos, *

La Rambla once de Mayoda 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
Jteé Rcdiiguez Delgado,--Por 

mandado de S. S., Manuel Lopez 
de Mesa.

Núm. 1930. 
Juzgado de primera ins

tancia ae Campillos.
Don Juan de Luque Izquierdo, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

Por virtud dt la presente requi
sitoria ruego y encargo á todas las 
autoridades de la provincia de Cór
doba, á quienes por la Ley está en
comendada la policía judicial, pro
cedan à la práctica de las mas acti
vas y edcaces diligencias á descu
brir el paradero de una muía ne
gra, con dos dedos mas de la mar
es, de seis afiosy herrada en una 
oalga, de la propiedad de D. Juan 
Guerrero Muñoz, vecino de -Ante- 
quera, que en la noche del diez y 
ocho del corriente desapareció de 
los terrenos del corlijo del Cerero, 
de este término, y habida que sea 
la pondrán á mi uisposiciou con la 
persona en cuyo poder se encuen
tre ei no acredita su legítima pro
cedencia.

Dado en CampiiloB á veinte y 
uno de Mayo de mil ochocientos 

setenta y cuatro.-'El actuario, 
Francisca de Cuellar,

Núm. 1931. 
.Íuzgado de primera ins

tancia de Pozoblanco,
Don Ramón González y Gonzalez, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Pozoblanco y su partido.
Por ta presente se cita, llama y 

emplaza al cabecilla carlista Ale
jandro Barrios (a) Coplas é indivi
duos que componián la partida que 
el día primero del pasado Abril en
tré en Villanueva de Córdoba, para 
que en el término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta comparezcan 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que tes resu.tan an la oausa 
que contra los mismos instruyo; 
apercibidos que de no veriheario en 
el término fijado, se sustanciara la 
misma en rebeldía parándoles los 
perjuicios 4 que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á veinte de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.— Ramón Gonzalez y Gon
zalez.—El Actuario, Francisco Gi 
menez.

Núm. 1926.
Audiencia de Sevilla.

Secretaría de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presideute de esta Au
diencia con fecha 7 del actual lo 
siguiente:

«Brao. Sr.: Con esta fecha se 
dice por este Ministerio al de la 
Guerra lo que sigue:

En vista de la comunicación 
que ha dirigido á este Ministerio el 
Presidente de la Audiencia de Gra
nada, manifestando qae el Comao- 
dante general de Ceuta se resiste á 
entregar sin órden directa de 
V. E. al soldado Mateo del Casti- 

- lío y el Capitan General de Casti
lla la Nueva al eoldado Gabriel 
Vela Ocaña, para que con arreglo 
á lo prevenido en la órden de 14 
de Octubre de 1873 extingan en 
las cárceles destiaadas al efecto, y 
00 en prisiones militares las penas 
que tes impusieron respectivamen
te los Juzgados de Alhama y Can
jáyar, como así mismo de lo indi
cado en la misma comunicscion, 
respecto à que los rtos de que ha
bla la referida orden si son recla
mados por e. Tribunal sentenciador 
pueden extinguir en conducciones 
todo el tiempo de la condena; el 
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la Bepública se ha servido dis
poner

Primero. Que se dé á V. E. 
nuevamente traslado de la óroen de 
14 de Octubre de 1873 con el fin 
de intei esarle en su cumplimiento 
y de que à su vez haga compren
der V. E. á sus subordinados la 

obligación en que están de respe
taría y ateoerss á sus prescrip
ciones.

Segundo. Que se inserte en la 
*Gacela de Madrid» y se circule 
á loa Presidentes do las Audiencias.

Tercero. Que en lo sucesivo los 
reos á que se refiere sean entrega
dos á la autoridad judici l mas in
mediata ai punto de su residencia.

Lo que de órden del mismo se
ñor Presidente comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. L á los fines opor
tunos. *

Lo que por acuerdo de la Presi
dencia de este Tribunal se manda 
cirtiular por medio de los «Boleti
nes oficiale> para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia de 
este distrito y efectos cousi- 
guienies.

Sevilla 19 de .Mayoda 1874. - 
Manuel Kreisler.

Á.\GiS€í ^.

ARRENDAMIENTO.

Para desde 4.® de Enero de 4875 
se arrienda el Cortijo de Peralta, 
situado en. la campiña y término 
de esta ciudad, á orillas del rió 
Guadajccillo.

Pará tratarlo en la Secretaria 
del E. S. Marqués de Valdèfiores, 
su dueño. 4 — 4

.a.îCT7’.--«îi f *i^..^ûis«jBfJ»jKiCi®'o#a<r5»i«<6Kipa3(teaioiP^2i£j«»

Papel y sobres.
Una caja de papel cou 

100 carias y oirá con 
100 sobres ¿e venden 
en la Librería del «013« 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nùiR. 54, 
todo por cinco reales. 
En el misino establecí 
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una cajo.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisíceho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeuden. Se ha
llan de venta en el des
pacho del» Diario de Cór 
doba» calle de ban Fer 
nando, 3i.

Flojas de padrón con

f arreglo aF art. 21 del 
: reglamento de 6 de Ala

yo de 871. Se hallan 
i de venta eo la librería 
j del «Diario de Córdo- 
■ ba,» San Fernando 34 
| y Letrados 18.

i BEíSEFIGEí^GÍA.

1' Presupuestos, liqui- 
’ daciones, cuentas men

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

i petas y toda clase de 
■ impresos para los esta- 
; bleoimieolos de Beneli- 
j cencía, ^e haPan de vea- 
' la en la imprenta y lito- 
1 grafía del «Diario de Cór- 
; doba,» Sau Fernando«54 

y Letrados 71.

j Escrituras de Pósitos, 
i Se hallan de venta en la 
! imprenta, librería y li' 
i tografía del «Diario de 

Córdoba,» SaoFemauiio 
54 y Letrados 08.

Estados para la for- 
i macion del amiUara- 
i miento y repartimiento 
j delà conlríbucion según 
; los EuevosiDodeiosde lo 
i Átimimslracion. ^e ha* 
j Ilan de venia en la iitt- 
j prenla del «Diario de 
j Córdoba.»

Llíegcs-estados paro 
la lormacion del padrón 
por los AyuolamientoSi 

j en visla de las hojas es- 
’ tendidas por los recinoSz 
i con arreglo al rcglamen* 
S lo deOdeidayo del871' 
j Se hallan de venta en lo 

imprenta y lilogralía de* 
¡ «i iarío de Córdoba»” 
i Letrados ! 8 y San Fer** 
‘ uando 54.

■ loapá-eutn, iibr riu y liíagra-® *^^* 

i DIARIO DR CORDOBA.
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